ESTADO DE ALERTA, MOVILIZACIÓN Y SESION PERMANENTE

PLENARIO DE SECRETARIOS GENERALES

La Privatización de la DGI.

Nuevamente se agita el fantasma de la Privatización de la DGI, esta vez con la fuerza que le da su presentación en el paquete de emergencia del resucitado Cavallo.

Qué hay detrás de la transferencia del cobro de impuestos al sector privado?

Ya en 1989, en plena discusión del sistema tributario que se presentaría para la salida de la hiperinflación, apareció en ese momento un desconocido economista, hoy procesado, El Dr. Dadone de la Fundación Mediterránea con la novedosa idea del impuesto al cheque, donde se fantaseaba con cobrar el 30 % de todos los depósitos realizados en el sistema bancario, el objetivo explicitado en esos momentos era utilizar la capacidad ociosa del mismo, en definitiva un salvataje para los bancos, único sector en expansión desde la dictadura militar en adelante.

Nuevamente se vuelve a plantear la bancarización de la recaudación tributaria, no solamente del pago como es en la actualidad, se pretende además privatizar la gestión de cobro propiamente dicha, a través de una sociedad financiera dedicada exclusivamente a esa tarea, se trataría de delegar íntegramente esta función en manos de empresas, que cobrarían por ello un porcentaje sobre la recaudación.


Mas allá de que la Argentina es el único país donde recurrentemente se plantea la privatización del poder de imperio del Estado, situación esta desaconsejada por los técnicos de Organismos internacionales, Vito Tanzi por ejemplo, o por los grupos económicos que no ven con agrado que las bases de datos y el poder de policía quede en manos de la competencia, interesa vislumbrar las verdaderas intenciones escondidas detrás del discurso de la búsqueda de la eficiencia recaudatoria.


Sabido es la creciente vulnerabilidad de la capacidad de repago de la deuda externa argentina, ya que se triplicó en la convertibilidad, y sabido es también que la necesidad de superávit presupuestario es para pagar los intereses de la deuda. 


Como la argentina debe generar superávit en base a la recaudación impositiva, el servicio de la deuda compite presupuestariamente con los gastos en educación, salud, seguridad. Es decir que en caso de crisis de ingresos se presenta la opción de pagar o no.


Justamente esta opción se pierde si se privatiza la recaudación a manos de empresas financieras y bancarias que seguramente serán parte de los grupos acreedores, de esta manera LA BANCA ACREDORA SE GARANTIZA LA COBRANZA PRIVILEGIADA DE SU DEUDA EN CASO DE RIESGO DE DEFAULT, el Estado pierde la opción de manejar el ingreso tributario para sus destinos, es como la intervención de caja de la DGI, cuando se quiere cobrar una deuda judicialmente, con el agravante que la comisión que debe pagar está entre el 8 y el 15 %.


Esta propuesta cierra el círculo de Cavallo y la deuda en la argentina: La estatizó en 1982, a los finales de la dictadura, la triplicó en la convertibilidad y garantiza su pago privatizando los pagos futuros de los ciudadanos en caso de crisis.

Esos son Lobistas !!!


En virtud de lo expuesto, la MESA DIRECTIVA NACIONAL de la Asociación de Empleados de la Dirección General Impositiva, resuelve:

1) DECLARARSE EN ESTADO DE ALERTA, MOVILIZACIÓN Y SESION PERMANENTE, MANTENIEDO LAS ACCIONES EXPLICITADAS EN NUESTRO COMUNICADOS ANTERIORES PARA EL DIA DE LA FECHA, MAÑANA 23 A LAS 13 HORAS EN LA SEDE DE LA AFIP Y EL SABADO 24 EN EL CONGRESO A LAS 17 HORAS.

2) SOLICITAR URGENTE REUNION CON LOS DISTINTOS BLOQUES DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y SENADORES PARA EVITAR SE LE OTORGUE A CAVALLO LA SUMA DEL PODER PUBLICO QUE PROHIBE EL ARTICULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN, ATRIBUYENDO EL DELITO DE “INFAMES TRAIDORES A LA PATRIA” A QUIENES ASI LO HAGAN.

3) CONVOCAR A PLENARIO DE SECRETARIOS GENERALES ESTE LUNES 26 A LAS 10 HORAS, PARA ADOPTAR LAS ACCIONES CONDUCENTES A LA DEFENSA DE LA SOBERANIA NACIONAL Y DE LA FUENTE DE TRABAJO.

Buenos Aires, 22 de marzo de 2001.-

                                                         Claudio R. Toledo                                      Jorge  O. Martinez
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